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QUINCUAGESIMO-TERCERA SESION 

DE LA CAMARA DE DIPUTADOS en 

la reunión ordi11aria del Congreso Na
cional, en su Primer Período Constitucio
nal, celebrada en la ciudad de Managua, 

Distrito Nacional, a la una y cinco mi
nutos de la tard~ del d'a miércoles die
ciocho de febrero de mil novecientos se
tenta y seis. 

Preside el honorable Diputado Doctor 

Cornelio H. Hüeck, asistido en Primera y 

Segunda Secretaría P<>r los honorables Di· 

putadas Doctor.es Ulises Fo11seca Tala;.:cr3 

y Fernando Zelaya Rc3as, >espectl·v;::rnc11te. 

Concurren, además, los ho11crablcs Di-

' putadas: Don Gustavo Altamirano Lnnu

za, Ingeniero Francisco Argeñal Papi, Do11 

Alejandro César Blandón Cantarero, Don 

Alfredo Brantome Arto\3, Den Salvador 

Caldera Escobar, ProfeEora Mar-y Coc6 

Maltez de Callejas, Don Francisco Carca

che VaJlecillo, Doctc·r S,'1_1·vado:r Casti1lo 

Selva1 Doctor Hurnberto C2.strillo 1'/i.oralBs, 

do11 Arturo Csr~1a Baca, DDctor /-.. 1:.tonlo 

Coronado Torres, Arqui':ecto Eduado Cha

morro Coronel, Lice11ciado Jesé D·ebayle 

Bonilla, Don Bcrnildo Díaz Pérez~ Doctor 

Aleja11dro Fajardo Ri 1:as, Dc·cto:r- _,:\g8,pito 

Fernández García, do!! Orlando Flores Ca

sanova, General Gt!::;tavo Fo:r'!sec'.) Cl:._á·vez, 

Don Julio Gonzál07 P.J;.ro.ra(~D. Doctcr Oc

tavio Gizerrero A::;uiJ-2r. !:~eñorita Irn:.'l. Gt1c

rrero Chavarría. De!; C'.1:rJos G1::_c,,r3:ra Hrn

ríquc:z, ProfeBar& :f\111111.:i. Hr:r11ánd','.Z de ~

mar, Don Luis Felipe 1-Iida1go G<:rc:a, Co~ 

ronel Jorge Granera A~:j1at-, Don ~T1!lio 

Lacayo Arosteguí, dori_ C::lr_io~ I.,arg2e:,:,¡:;a<la 

Rivera, I..,.icenciadc· ~ó~f:'!' T_,:ó:r. Cnrrü.nza, 

don Alí Mahaml1<l ~:~orá. V0:1_ ~;r:~tor ~1f'il

r0na Mira~_c1a. Doctor J:~!r:"i!'.111'1:0 ]vf~_rtinez 

Talavera. Doctor Carlos M2.::Í~ C('rda. Doc

tor José M-edi11a Cu[!dra. Lic'.··:1cllldc· R6g0r ... 

Mendieta Alfaro. Don Julio ~Jolina Mendo

za, Don René Mo1ii1a \T a1e11zu'3la. Don Ralph 

1'1:oody Ta~ylor, Dcctor Orlan{'.o ivioral"es 

Ocón, Ingeniero 14uis Alberto I:>crnlta Man

tilla, Profesora María Helena de Por;·ag, 

Don José Joau11ln Ouadr~t Ca:>:d'2n8_~. Den 

Arnulfo Rívas · Scló~zano, Doctor Alberto 

Saborío Morales. Doctor Re,1ó Sandino 

.<\rgiiello, don Dani'."l Som.~rTil;a ~,~afi.o:\ 

Ingeniero Jos.<, Scmoza Abr;cw). Pmfe.0 or 

Hugo Sujo \1\1H::::on. Profec-o:r \r;ctc?· JVlR~ 

nuel Talavera T2:;_·cero, Do11 Ef1círn Ti.fe

rino ~·'.Lasariego. Profesor Ra;lardo lJrc'..1~,ro 

CaE-cO, Doctor Fr2J1c~sco Urcu.yo 1'í!:aliaño, 

Doctor Róger Vclésqe., Flor~r · Den Lucas 

Vílchez Martínez y Licc11ciadc 1-t.ob~-rto \Té

lez Bárcenas. 

lo.-El honorable Señor Presidente de· 

clara abierta la 00'1i6n. 
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2o.-No se lec el acta de la sesión ante
rior, por habérsele dispensado ese trámite. 

3o.-El honorable Señor Secretario, Doc
tor Ulises' Fonseca Tala vera, da lectura 
a la siguiente co-rrespondencia, para dar así 
cumplimiento al punto primero de la agen

!
1

,· Acto seguido, la honorable C0mi~ 
retira a cumplir su cometido. 

! 60.-EI honorable Señor Presidente con
cede la palabra al honorable Diputatlo 

,
1 Dcctor Agapito Fernández García, quien en 

su intervención manifiesta que el Míniste .. 
\ río de Relaciones Exteriores lo ha nomda: 

a) 

asístírá a la sesión de hoy; licita permiso para ausentarse de las se-

Telegrama del honorable Diputado ! brado miembro de la Comisión que viajará 
Doctor Victorino Sáenz Valladares, a Nueva York, a la Conferencia Intcrnacio
avísando que por motivos de salud no 

1
1

1

• nal de los Derechos del Mar, por lo cual sc-

b) Mensaje del Licenciado Donaldo Alva- ! siones por el término de tres meses, a par
rez Ruiz, Presidente del Congreso de ¡ tir del 10 de marzo del corriente año. 
la República de Guatemala, agrade- 1 El honorable Señor Presidente somete a 
ciendo la visita de la Comisión de Di- : la consideración de la honorable Represen
putados nombrados por esta Cámara ! tación, el permiso propuesto por el hono
para visitar Guatemala, con motivo rabie Diputado Doctor Agapito Fernández 
del terremoto para estudiar la forma García, y a la vez mociona para que sea 
de prestar ayuda; y expresando que co!1 ¡,;oce de sueldo. 
la Comisión fue recibida en Sesión de , Habiendo consenso general, se aprueba 
ese Congreso; Y • • _ i el permiso con goce de sueldo. 

e) Mensa1e del Excelentls1mo Senor Pre. ¡ 7o.-La honorable Comisión encargada 
sidente de la República de Guatemala, de frasmitir invitación a la honorable Cá
Genera! Kjell Eugenio Laugerud Gar- ' maTa del Senado para formar Congreso 
cía, agradeciendo en nombre del nue- · e· u 'd . , en. ,.,<1!.naras n1 as, regresa de cumplir su 
blo guatemalteco, mensaje de eondo- cometioo, manifestando aue la honorable 
lencia Y solidaridad crne esta Cámaro. Representación de esa C~mara, está lista 
enviara con motivo ae1 tE:rremoto re-. 'f=ar~t sesionar. 
cien pasado. 

80.-El honc·rable Señor Presidrnte sus-4.-El honorable Señor Secretario, Doc-
tor Fernando Zelaya Rojas, da lectura a la nemle la sesión, al hacer su ingreso al Sa

lé,n de Sesio·nes la honorable Representaexposicjón de motivos que ampara el Dro- cién de la Cámara del Senado. yecto de ley T)resentado por los hor1orableR 
Dip·utarlos Doctor co~nelio fI. Iiileck, Do~~ 9o.-Se reanuda la sesión a la:; dos y cin
tar Ferna11do Zelaya Rojas y J--1icenciad0 cuc11ta Y c'.nco n1in11tos de l:::t t2.::''dc del mis
Róger León Carra11za, tendiente a crear 1:-:i. n10 dí~:. 0cspués de co11cluida la f::c~ón de 
"Ley de Profesíonalización del Periodis- Con~;r ·so C'!l Cámaras lTnidas, bci.io la Pre
mon. 

To·mado en conside1·ación el pro:vecto, se 
traslada a la ho'1orable Cwnisión de la Go
bernación, para su e~~tu::lío y dictame11, !_18,~ 
hiendo ex,1Jresr.do su <:.PO.YO al proyecto lo_s . 
honorables Diputados Don José .Joaquín 1 

Quadra Cardenal, Ir1.g2~-1iero Francisco A.r· ! 
geñal Papi, Don Carlos Largaespada Ri- ¡ 
vera, Don. Lt1is Fe!i~)2 ::i.lC.al¡ro García. Dc:n 
Arnuifo Ri-i:_ras Solár:::.:i.:io, Coronel Jo·Tg·e · 
Granera P ... r;uilar, I 11gcr:ie-ro J o3é f:omoza 
Abrego ~!Doctor !i.1b::t-~o S::.boric 1~0r8.1.es 

5o.-El honorable Señor Presidente hace 
del conocimiento de la honorable RC"presen-· 
tación, qt1e para e1 di8, de ho·y eEtá prog-r::i
mada t1na sesión del C-Jngreso en Cámara~ 
Unidas. por lo que se p2rmite nombrar una 
Comisión integra(!~_ por los honorables Di.
J)tltados: Eeñorit~ Irr:i.a Guerrero Chcrva
rría, Ingeniero Fr::i .. nci'3co Arg-eña1 Pap-i, 
Profe0 ora ~Jfary Cocó Maltez de Callejas, 
D-on Carlos Largae-s;:iad& Rivera y Doctor 
Róger Velásquez Flores, a fin de que tre.s
mitan atenta invitación a la honorable Cá
mara del Senado, para formar Congreso en 
Cámaras Unida2. 

sidencia (1_,21 ho11orable DinutaL~G Doctor 
Corne11o II. Hüec!'i:> asistidÜ e11 1J:··!;_~1era y 
S'2~Undu Sccr2tar:a por Jos h:i;c.or?JJtes Di
putados dc·ctor2s: Uli::es Fons('C.-S T::~lavera 
v 1csé 1vícc1ina Cuadra 'r0.::!nc."'"i·--·;:;_~-:--¡ 0nte v 
Co~ la asistencia de lo~ h;~~~~11j,;8 J=·li;uta·-
dos p!'ezentes al mome11to de :-_.nsn::-«-: 1]:-'rse. 

10.-EI honorable Señor Presidente, Doc
tor C0rr~elío H. H·üecl-\, conced2 la palabra 
al honorable Diputado Don Luis Felipe Hi
d"J~So García, quien hacient:':O U.CO e_'? la tri
btE1B.) da lect11ra al ir:.forme ren\.._:ido 110:0 ia 
hcnor'.:".hlc Comisión :Sspecíal, nc-rn,br~da 
pr,ra vi.sítar la hermana R12públ:.ca de Gu:i.
ternala, a raíz del reeiente tcrren1oto ocu
.r.1.·ido en ésa, con el propósito de conoc(:?r 
de 1:1s necesidades y ver en qué for:rna ;;~;_c
de prestar ayuda esta Cámara. L'cntro dF; 
~as :recc·mendaciones para ay11da, se e11c1Jen
tre.n: Que cada Representante c'e cota cf .. 
n:;.:::ra entregue de inmediato su ('.r:-oncrc.c~.?n 
•:oiunta¡·ia e11 efectivo ~/ 0:t::::> ·-<~ ,-~r'.1it~.:.. al 
l1onorable Señor Prcsidc11t2 del \~ong·r::: ~;o 
Nacic11al de Guatemala, I .. ice11ciado Donal
do Alvarez Ruiz; y que la Directiva de esta 
Cámara sugiera a la Directiva de la Cá-
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111ara del Senado, que si lo estima conve
niente, Jos Representantes de ésa, adopten 
¡gua! resolución. 

Concluida la lectura del informe, el ho
norable Señor Presidente, Doctor Cornelio 
g_ f{üeck, agradece a Ja honorable Comi
sión el cumplimiento rápido de la misión 
que se les encomendó. 

Interviene el honorable Diputado Doctor 
Agapito Fernández García, miembro de Ja 
Comisión Especial que viajó a Guatemala, 
eicpresando que desea insinuar que se le 
haga llegar copia de este informe al Señor 
Embajador de Guatemala. 

El honorable Señor Presidente, Doctor 
Cornelio H. Hüeck, se manifiesta de acuer
do con la insinuación del honorable Dipu
tado Doctor Agapito Fernández García, y 
expresa que Ja honorable Comisión de Re
laciones Exteriores hará la entrega corres
pondiente. 

11.-EJ honorable Señor Secretario da 
lectura a la nota de remisión que ampara 
el "CONVE.t'ITO INTERNACIONAL DEL 
CAFE DE 1976", aprobado por el Consejo 
Internacional del Café en Resolución No, 
287 del 3 de diciembre de 1975, en Lon
dres; y sometido a la consideración de esta 
Cámara por el Señor Ministro de Relacio
nes Exteriores. 

Tomado en consideración el Convenio, 
el honorable Señor Presidente lo traslada 
a la hononble Comisión de Relaciones Ex
teriores, para su estudio y dictamen. 

12. -El honorable Señor Presidente con
cede la palabra al honorable Diputado Doc
tor Octavio Guerrero Aguilar, quien en su 
intervención presenta moción para que al 
acta de esta sesión se le dispense el trá
mite de lectura, 

Discutida Ja moción Guerrero Aguilar, 
el honorable Señor Presidente la somete a 
votación, resultando aprobada. 

13.-Y no habiendo más de qué tratar, el 
honorable Señor Presidente levanta la se
sión, - (f) Cornelio H. Hüec'k, Presiden
te. - (f) Ulises Fonseca Talavera, Secre
tario. ( f) José J.'r!edina Cuadra, Secre
tario, 

Cámara del Senado 

dorE::: Doctor Rarn1ro Granera Padilla y Don 
Aifredo Mendieta Gutiérrez, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Sena
dores: Don Adolfo Altamirano Dfarghe, Don 
Raúl Arana l\\ontalván, Doctor Eduardo Con~ 
rado VJdo, Don Arturo Cruz Porras, Doctor 
Ernesto Chamorro Pasos, Don Humberto Cha
rnorro Chamorro, Don Rigoberto García Re~ 
ves, Don /v\iguel Gómez Argüe!!o, Doctor 
Uriel Herdocia Arguello, Don Gabriel Irías 
Irías, Doctor Alfonso Levo Cordero, Doctor 
Francisco Machado Sacasa, Doctor Alejandro 
i"Aartínez Urtecho, Gen'eral Roberto Martínez 
Lacayo, Doctor Constantino Mendieta Rodrí
guez, Doctor Orlando Montenegro Medrana, 
Doctor Edmundo Paguaga Irías, Doña Juana 
Ca¡ ina do Peters, General Rigoberto Reyes 
Arauz, Doctor Tomás Salazar Rodríguez, Doc
tc1~ l'Aanue! Sandino Ramítez, Doctor Carlos 
José Solórz0no Rivas, Doctor Alceo Tablada 
Sclís, Don Napoleón Tapia Pérez, Doctor 
Jui!o Ycaza Tigeríno y Doctor J. David Za
;:1ora Pastora. 

1? - El honorable Señor Presidente, Se
nador Don Pablo Rener, declaró abierta la 
sesión. 

2? - Manifestó el honorable Señor Pre
sidente, que de acuerdo con la agenda, se 
continuaría discutiendo, en primer debate, 
el proyecto de "LEY DE EMERGENCIA SO
BRE APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS 
BOSQUES", que había sido aprobado en la 
sesión anterior hasta el Arto. 3?, del Capítulo 
i ~Patrlr"nonio Forestal Nacional y Zonas de 
REserva Forestal-. 

En consecuenc¡a, se dfo lectura por Secre
'.:sría, al Arto. 4", con1prendido siempre den
~,-o del Capítuio 1, de! proyecto, que decía 
así: 

"Arto. 4? - Se prohibe el corte de los 
á1-boles situados dentro de un área de 200 
nietros en !as cuencas de alimentación de 
mQnantia!es, ríos, lagos, lagunas, esteros, es
tanques naturales o artificiales, temporales 
o permanentes, represas; en las riberas de 
los ríos y en cualesquiera otras obras de 
embalse que tengan o no por finalidad el 
abastecer de agua a las poblaciones, activi. 
c,tades de irrigación, electrificación u otras. 

También se prohibe el corte de madera 
de mangle para fines comerciales, y la tala 
de árboles frutales, para uso maderable". 

Sometido a discusión el artículo, con las 
reformas introducidas por la Comisión, con .. 
sistentes en agregar después de "represas"; 
"en las riberas de los ríos"; fue aprobado. 

QUINCLJ).GESIMO-TERCERA SESION DE LA A continuación se dio lectura al Arto. se, 
CAMARA DEL SENADO, correspondiente a reformado por la Comisión en el sentido de 

las ordinarias del Primer Período Constitu~ agregar al final del mismo: "municipal y 
ciona! de! Conqreso, celebrada en !a ciudad particular", el que literalmente dice: 

de Manag:..:a, Distrito Nacional, a las diez y "Arto. 5? - Constituyen el patrimonio fo .. 

ci,ncue~;,~_;-'.,,:in~~~"''~:·inutos de ~a mañana d~I l resta! nacional, el conjunto de bosques y 
d1a /\t,_, '---"-"· d .. ___ ,ocho de f.~brcro de m,I , terrenos de definido potencial forestal, de 

novecicni~::, >.otc::--:t,::i v seis. ¡ p1·opiedad estatal, municipal y particular". 

Pr-e:;1, __ :::, ,~·2 d:.:::i h".:'11 c·-2b!e Senador Den Pzi_ ; Puesto a discusi611 e! artículo 5?, solicitó 

blo Rcr~e~ ·/2:!,,:, osi:'t:do en la Primera y Se- ' ia palabra el honorable Senador Doctor Ju~ 
gunda Se::: ·et,1ría ¡::;or los honorables Sena- lio Y caza Tfgcrino, n1anifestando que consi~ 
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detaba que este artículo era peligroso e inw 
constitucional, porque al decir "Constituyen 
el patrimonio forestal", estaba creando un 
derecho patrin1onial que, de acuerdo con el 
Arto. 208 de la Constitución, es parte de 
los bienes del Estado, porque según dicho 
cr·t(culo constitucional: "Forman el tesoro 
de la Nación: Sus bienes muebles, inmuebles 
y derechos patrimoniales", y al decir qu~ 
es patrimonio d~ l<;i Nación, que en rea!iw 
dad es el Estado, los terrenos y los bos
ques de propiedad particular, prácticamen.te 
se estaba -expropiando a todo el que tuvie
ra un bosque con potencialidad forestal. Por 
otro lado, el Arto. 209 dice: "Las tierras, 
bosques, aguas y, en general, todos los bie~ 
nes de aprovechamiento público pertenecen 
al Estado"; pero, agregó, Jos que son de 
propiedad particular, no pueden de ninguna 
rnanera entrar a formar parte del patrimo~ 
nio d.-:! Estc:do si no es a base de una ·ex
propiació11_ De manera que creo, que ade-
1::~\s de q·J~ no podría establecerse en esa 
fo;·rnn, es inr.ccest.1rio establecer eso del pa
trLncnio forestal nacional, porque en reali
dad, la ley no vuelve a hablar de ese pa· 
trirnonio, so!an-:ente contempla todas las res
tricciones, con base en el artículo de la 
Constitución que estatuye, que cuando hay 
lntsrés p1j1)\!co se pueden establecer restrlc~ 
ciones a la propiedad. En el proyecto que 
vii!':J c!c ia Cémára de Diputado -dijo- no 
e:·:nba !e de "rnunicipal y particular", sino 
qu;;; ft.:2 23rc.gadJ por ia Comisión del Se
n::;do, v r--r.c oareco aue no se meditó bien 
E\:-:; o~:~c,:;sc!o' ,pc:ir lo' que me gustaría que 
a\~;\;n .. <:, sbc.-:-Lados lntervinlerc.n, para saber 
~u·~JI es su C'pinión :d respecto; aunque en
ti·:1:do ~--~;e:; es 1:-;>::istante claro e! problema, 
y no c:·_<:::>·,;:.:s decir, que !os terrenos y !os 
bu::;·:¡~;cs :::Je p:-opiodad particular, son patri
n·1,):·:io e):! Estado. 

i ntervir:o el honc.rable Senador Doctor Or
!a~:d') .A.\::_::-;;~c.ne9ro t-.i\edrano, miembro de la 
Cc-,,,¡'.);J;1 Gictuminadora, expresando que ya 
l·:J h2 1)ia dlcho ayer, y lo quería repetir aho
ra, Cjl!<: esta Lto:y, 0n el concepto de la Co
misión, constituía una ley nueva y reforma
toria del stotus, inclusive de la tenencia de 
la tierra en t•Hcaragua, para fines de refores
tación naclona!; y, de acuerdo con eso y 
con lo que acababa de citar el mismo ho
norable Senador Doctor Ycaza Tigerino, ya 
la Constiteción dice que "constituyen patri
monio de! Est<Jcio, los bosques y las tierras 
nacionales"; por !o que, para el efecto de 
ese prograrr,a an~1bicioso que se estaba em~ 
prcncliendo, de protección de la riqueza fo
resta\, en este artículo se definra lo que 
constituye el patrin1onio forestal nacional, 
y, como no nos cansaremos en insistir -dijo
que el interés t-,,,:;:ional está sobre el interés 
partict..:l<Jr, los de la Con1isión consideramos 
quo s'3 c1 '-"b:~n incluir, para este efecto de 
la r:::<otc:::;~J~:·:in nucio:-;al, les terrenos n1u
nicipJ:2s y particulares. El mismo ha dicho 
en su ir.Ler1..':::.nc'ó,1, cue en el caso de que 
un tc:-n:ono po:-tícular 'sea tomado para firles 1 
de reforestación n2cional, debe mediar 1a in- ' 

den1nizac!ón o la expropiación; y la ley, e 
ten1pla también ese caso, pero quisimos .· 
acuerdo con el espíritu de esta ley, de¡~ 
suficientemente amplio incluyendo !os te 
nos municipales y particulares. No consi 
ro yo, agregó, que esta adición constit · 
ninguna peligrosidad ni que sea inconsti 
cíonal, porque muchas veces aquí, cua 
se quiere defender una tesis, se dice y. 
repite, lo que significa la función social 
la propiedad, cuando el Gobierno, ambic 
samente, emprende planes y programas 
largo plazo, en materias tan delicadas y: 
trascendentales para el patrimonio nacio< 
como es la reforestación. Es por esa::. 
zón que nosotros, repito, hemos incluido " 
liberadamente y por eso lo subrayamos

1 

mo reforma de la Comisión~ los terrenos rq 
nicipales y particulares; porque entendern 
que el interés particular debe ceder ante'" 
interés nacional, y en este Arto. 5?, est' 
lilOS tratando de establecer, de n1anera clara 
lo que constituye el patrimonio forestal rl -
c'onal. Aquí se ha dicho, y con razón, qui 
debemos legislar no sólo para el presen · 
sino para las futuras generaciones, y en vJ 
ta de el lo, es que esperamos que comp ~ 
tan nuestro criterio los honorables Sen 
dores, de incluir en lo que significa y cor) 
tituye el patrimonio forestal nacional, a ~o 
terrenos municipales y particulares. con:
cl uyó diciendo que deseaba reservarse el de:. 
recho para intervenir nuevamente, si fuere 
necesario. 

De nuevo intervino el honorable Senador 
Doctor Julio Ycaza Tigerino, manifestando 
que parecía que el honorable Senador Mon
tenegro no !e había entendido, pu_es. una 
cosa era que se pudiera pon2r restricciones 
si dueño de un terreno o de un bosque, 
¡:;ara que éste no hiciera lo que quisiera 
con los árboles que estaban ahí, y otra co-
sa era, que dijeran que el patrimonio par
ticular deja de ser particular y pasa a ser 
patrimonio de! Estado, ya que los dere~hos 
patrimoniales eran derechos reales, y s1 se 
decía que el derecho patrimonial del par· 
ticular ya no es del particular sino qu'e es . 
derecho patromonial del Estado, lo estaban -~ 

incluyendo entre los bienes del Estado; o sea,_,_--___ ·-que todos los terrenos y bosques partícula·: 
res pasarían a ser propiedad del Estado, '(" 
ahí era donde estaba precisamente la peligro-;: 
sidad, porque venía esa disposición a cons- ~ 
tituir una expropiación, una usurpación de >, 
!os derechos particulares y municipales, y eso 
no se podía hacer; porque distinto sería que, 
de acuerdo con la función social de la pro
piedad y la utilidad o el interés público, se 
interviniera para que el dueño de tales te
rrenos no pudiera hacer !o que quisiera con 
los bosques, pero no se le podía decir que 
esos bosques que le pertenecen, ya no sor; paw 
:rimonio de él, sino que pasan a ser patrim?w 
r::s del Estado, porque al hacerlo, se estaria 
C2c\urando un régiri1en de tipo socialista, a lo 
c~•al yo no n<e opongo -dijo-, podemos ha-

( Oonitnuará) 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernación 

Cancélanse Estatutos de 
Confederación de Cámaras 
de Comercio de Nicaragua 

"Acuerdü No. 162 

'.' E:L PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus facultades y de conformidad 
con el Arto. 88 del Código Civil, y Arto. 

t 40 No. 7 de la Ley Creadora de los Minis
te~ios de Estado y Otras Dependencias del 
poder Ejecutivo, 

f Considerando: 

Que la "Confederación de Cámaras de 
Comercio de Nicaragua", ha incurrido en 
flagrante desviación del objeto o fines para 
que fue .fundada, al inter-:enir. en polít~ca 
partidansta, fomentando s1tuac1ones de m
tranquilidad en !a Nación; 

Acuerda: 

Arto. lo.-Cancélase la a,probación de los 
Estatuto·s de la "Confederación de Cáma
ras de Comercio de Nicaragua", otorgada 
por Acuerdo Ejecutivo No. 14 del 18 de 
julio de 1975, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial No. 115 del 25 de mayo 
de 1976. 

Arto. 2o.--EI presente Acuerdo surtirá 
sus efectos desde la fecha de su publicación 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, D. 
N., veintinueve de agosto de mil novecien
tos setenta y ocho. - (f) A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - (f) J. Anto
nio Mora R., Ministro de la Go·bfuiación". 

Ministerio del Trabaio =--
Apruébanse Constitución de 

Cooperativas de Servicio Veracruz, 
de Campesinos de Tomayunca 
"Rey de España" y de Servicios 

Los Horconcitos, R. L. 
Adolfo García Rosales, Abogado y Pro

motor del Cooperativismo del Ministerio 
del Traba.jo, 

Certifica: 

Rcrnll:ción No. 69.-Ministerio del Tra
bajo, Dep;:;.rt2n1ento de Promoció11 del Coo
p2rativis1no. ~.fanagua, J). N., veintiuno de 
,iulio de rf1il ncv(~ciento.s setenta y ocho. Las 
dooe meridiana. Con fecha veintiséis de ju~ 
nio de mil novecientos setenta y ocho se 
presentó a este Departamento e! proyecto 

de factibilidad de la Oooperativa de Ser
vicio Veracruz, R. L., constitutida en acta 
de las seis de la tarde del día siete de mayo 
de mil novcciento.s setenta y ocho, habiendo 
autenticad'.> las firmas el Notario Doctora, 
Auxiliadora Acosta Martínez, en acta no
tarial No. tres de las diez de la maftana del 
veinte de junio de mi'! novecientos setenta 
y ocho. El Departamento previo estudio 
étel Proy2cto lo declaró elegible y en base a 
esto los interesados solicitaron formalme.n
te la personería jurídica de la Cooperativa; 
dicho Departamento fundado en los Artos. 
2 y 20 inc. d) 24, 25 y 74 inc. d) de 'la Ley 
General de Cooperativa y Artos. 23 y 27 del 
Reglamento de la misma, 

Resuelve: 
Se aprueban todas y en cada una de sus 

partes la Constitución de la Cooperativa de 
Servicio Veracruz, R. L., que tendrá su do
micilio legal en la camunidad de Veracurz 
Opto. de Rivas, se inicia con 30 cooperados 
y un capital pagado de ~ 113.00 y can la 
siguiente Junta Directiva Provisional: Pre
sidente, Paula Cerda de Ruiz; Vice-Presi
dente, José López Cruz; Secretaria, 
Justa Pérez de Sánchez; Tesorera, Mel
quiades M. de Moraga; ler. Vocal, Esteban 
López Corea; 2o. Vocal, Julio R. Sánchez 
Solís; 3o. Vocal, Pedro Cajina Obando. Có
piese esta Resolución en el libro respecti
vo, inscríbase en el Registro Nacional de 
Cooperativa que l'leva el Departamento. Pu
blíquese íntegramente esta Resolución en 
"La Gaceta", Diario Oficial. Razónense 
los documentos y devuélvanse las copias a 
los interesados, archivando el original en 
esta oficina. (f) Adolfo García RosalE's, . 
Promtor del Cooperativismo. (f) Margari
ta Roig J., Secretaria. 

Es conforme a ffil original el que fue de
bidamente cotejado. Managua, D. N., 15 de 
agosto, de mil novecientos setenta y ocho. 
Adolfo García RosaJes, Promotor del Coo
perativismo Ministerio del Trabajo. 

Adolfo García Rosa)es, Abo.gado y Pro
motor del Cooperativismo d21 Ministerio 
del Trabajo, 

Certifica: 
Resolución No. 70.-Ministerio del Tra

bajo, Departamento de Promoción del Coo
perativismo. Managua, D. N., veintiséis de 
julio de mil novecientos setenta y ocho. Las 
diez de la mañana. Con fecha cuatro de 
julio de mil novecientos setenta y ocho, se 
presentó a este Departamento el proyec
to de factibilidad de la Cooperativa A,gro
pecuaria de Campesinos de Tomayunca 
"Rey de España", R. L., constituida en Ac
ta de las ocho de la mañana del día diez 
de junio de mil novecientos setenta y ocho, 
habiendo autenticado las firmas del docu
mento constitutivo el Doctor J. Ramón Gu-
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tiérrez C., en Acta No. ochenta y uno de las diez de la mañana del día diez de junio de mil novecientos setenta y ocho. El Departamento, previo estudio dc:l P1·0y€1::.lo lo declaró elegible y en base a esto los interesados solicitaro11 forr~1alrDehte· la presoneria jurldica de la Cooperativa; dicho Departamento fundado en "ios Artos. 2 y 20 inc. d) 24, 25 y 74 inc. d) de la.L<ey Gene·,ci de Cooperativa y Artos. 23 y 27 del Re;; lamento de la misma, 
Resuelve: 

Se aprueban tod2,s y en cada un:t de zus partes la Const.ituc:ón c:c: la Cooperativa Agropecuaria de Ca:mp0sino3 de '~Comayu11-ca ' 4Rey de España", P,,. L., qt:e tci:drá domiclio en la cjudad de Ji:i1ote:ga1 co11 26 cooperados con un capital pagado de . . . . .. ($'. 1,350.00 y c:>n la eiguiente Jnnta Directiva Provisional: 1 . .José Santos Cano Hernández; 2. E.mília110 Ramos Morales; 3. Basllio Ramos Morán; 4. Juan AntonÍú López González; 5. Eusebio Gómez Díaz. Cópiese esta Resolucióx~ en el libro respec .. tivo, inscríbase en el Registro Nacional de Coop2ratívas que lleva el Departamento. Publíquese íntegramente esta Resolución en ºLa Gaceta", Diario Oficial. Razónen~ se los documentos y devu8lvans:c ias copias a los interesados, arcliivando e1 original en esta oficina. (f) Adolfo García Rosales, Promotor del Cooperativismo. (f) Margarita Roig J., Secretaria. 
Es conforn1e a su o:c·igi;.1ul e'l que fu2 dcbida1nente cotejado. T'.,1Innagt1a, D. N., 15 de agosto de' mil nov2cientos r;etenta y ocho. Adolfo García Ros~les. Promotor del Cooperativisn10 MinisteriÜ de'l '1,rabajo. 

Adolfo García Rosales, 1 ... bogado y Promotor del Cooperativismo del Ministerio del Trabajo, 
Certifica : "' 

Resolucióa No. 72.-l\.Iinü::terio del Trabajo, Departamento de Pro:..noción del Cooperativismo. Managtn, D. N., veiEtiséis de julio de mil novecintos setenta y ocho. Las nueve y media de la r-'c.fíana. Con fecha veintiséis de junio d2 :nil novccier:tos setenta y ocho se pre2c.:1tó a est2 Der:ar"tamento el proyecto de factibilidad de la Cooperativa de Servicio Los Horconcitos, R. L., constituida en Acta de las dos de la tarde del día veinticuatro de mayo de mil novecientos setenta -\r ocho, habiendo 2..Utenticado las firmas del documento constitutivo el Notario Doctorn María Auxiliadora Acosta, en Acta No. cuatro a las diez de la mañana de! día cuatro de julio de mil nopecientos setenta y ocho. El Departamento, previo estudh del Proyecto lo declaró e1egible' y en base a esto los jntcresados solicitaron formrrlmente Ja perso11ería jurídica de la Cooperativa; dicho Departa-

mento fundado en los Artos. 2 y 20 inc. d) 24 y 7 4 inc. d) de la Ley General de c00_ · p2rativa y Artos. 23 y 27, del Reglamento de la mi.sma, 
Resuelve: 

Se aprueban todas y en cada una de SlJS partes la Constitución de la Cooperativa de Servicio Los Horconcitos 1 R. L., con dorni~ cilio legal en la Comunidad Los HorcOJJcitos, Dpto. de Rivas, se inicia con 28 cooperados y un capital pagado de ti¡; 60.00 y con !a siguiente Junta Directiva Provisional: Presidente, Manuel Bello Solís; Vice-Pre~ sidente, Alejandro Falcón Ruiz; Secretaria, Ma. E'lena Noguera Pavó11; Te·sorera, Magdalena García de López; V ocales, l. Ana Ma. Vanegas de FalcóJJ; 2. Alicia Ma. Pavón Bustos; 3. Paula Villarreal de Bello. Cópiese esta Resolución en el libro respectivo, inscríbase en el Registro Nacional de Coaperatívas que lleva el Departamento. Publíque.se íntegramente esta Resolución en "La Gaceta", Diario Oficial. Razónense los documentos y devuélvanse las copias a los interesados, archivando el original en esta oficina. (f) Adolfo García Rosales, Promotor del Cooperativismo. (f) Margarita Roig J., Secretaria. 
Es conforme a su original el que fue debidamente cotejado. Managua, D. N., 14 de agosto de mil noveciento.s setenta y ocho. Adolfo García Rosales, Promotor del Cooperativismo Ministerio del Trabajo. 

Dirección General de Aduanas 
A viso de Subasta en Direcciqn 

General de Aduanas de Managua 
A las nueve de la mañana del día 6 de septiembre del año 1978, en el local de Ja bodega de Ja Dirección General de Aduanas de Managua, serán vendidos en subasta pública 168 lotes de mercancías -abandonadas y caídas en comiso-. Las personas interesadas en participar en la subasta, pueden obtener en la Dirección General de Aduanas de Managua Ja lista detallada de las mercancías que se rematarán con indi· caciones del precio base de cada Jote. 

&Jael Saavedra O., 
Director General de Aduanas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 
Marcas de Fábrica 

Reg. No. 6337 - R/F 226244 ---- Val9r <t 45.00 Rockwell International Corporation, estadounidense, media.nte apoderado Dr. J1"'ranklin Caldera, solicita registro marca fábrica: 
"ROCKWELL" 

Clase 11, 
Presentada: 4 julio 1978. 
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0p6nganse. 
:Registro Propiedad Industrial. 

:.julio 1978. - Yolanda Ga~cía de 
,Jt.egistrador. - J. Argro Miranda, 

Mana.::;ua, ;-)1 
Mont(·alegre, 

Seerctnrio. 
3 :l 

:fteg. No. 6365 - R/F 226438 -- VaJor cy 135.00 
Colgate - Palmolive (Central AméricD) Inc., 

guatemalteca, mediante apoderado Doctor Fran
cisco Ortega González, solicita registro marca 
fábrica: 

Clase 5. 
Presentada: 6 Junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, --- Manat:,·.ua, 19 

junio 1978. - Yolanda García de Monte,llegTc, 
Registrador. - Argeo Miranda A., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6361 ···· R/F 226441 -- Valor c¡: 135.00 
Cdlgate-Palmohve (Central América) lnc., 

guatemalteca, n1ediante apoderado Doctor Fran
cisco Ortega Gon?..ález, solicita registro marca 
fábrica: 

Clase 5. 
Presentada: G junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propicd!l.d Industrial. - M·aJ1agua, 19 

junio, 1978. -- Yolandzi García cie 111:onlealegrc, 
Registnidor. -- Argeo Miranda A., Secrf'·ario, 

3 2 

Reg, No, 6362 - R,'F 247363 - - \'alor ~ 45.00 
Diamond Shan1rock Corporation, estadouniden

se, mediante apoderado Dr. Sergio :t!ac;lyo, .soli
cita registro marca fábrica; 

"ANSA R" 
Clase 5. 
Presentada: 6 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indt!strial. --- Nlan3g- ta, 27 

junio 1978, -- Yolanda García ('.e I'vfo!ltesJe~:re, 
Registrador. Argeo Mrianda, Sccrc~ario. 

3 2 

Reg_ No, 63·13 -- R/F 226666 --- Valor <$ 90.00 
Industrias Kativo de Nicarngua, S. A., nl<..;o.

ragüense, mediante apoderado Dr. J\1:ax Moli11a, 
solicita registro marca fábrica: 

"L I T 0-S E T" 
Clase 2. 
Presntada: 27 junio 1978. 
Opóngan.se. 

. Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 
Julio 1978. -- Yolanda Garcia de Montealegre, 
B.egistrador. J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6309 R/F 220249 -- Valor ~ 45.00 
Shulton Inc., estadounidc.:1~oe, rnedianle :ipo<le

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 1nar
ca. fábrica: 

"ORIENTA!, SPICE" 
Ch.se 3. 

Presentada: 4 julio 1978. 
Opóngonse. 
Registro Propie:Jad Industrial. 

agosto 1978. Yolanr1a García de 
Registro.del'. J. J1,_r¡;co JVIiranda, 

Managua, 2 
Montealegre, 
Secretario. 

3 2 

Reg, No. €310 R/F 22GG91 -~ Valor <t'. 9e.oo 
Castrol I}mil.cd, inglesa, media:itc. apoderado 

f)r. Yamil Hnnón, sl)licita r'2gistro mar.::a f:ibrica: 

GTX 
Clase 4. 
Prcsentnda: 12 julio 1978. 
Opóngan~e. 
Registro Prop;edad Idustrial. 1'-fanagua, 15 

agosto 1978. Yolanda G::trcía de !',fontealegre, 
Registr;iclor. J, Argr'.o Jl.'.l:iranda, Secretario. 

3 2 

Renovaciones de :Mareas 
Reg. No. 6338 --~ R/F 22(;248 Valor 1$ 45.00 

Eua de Cologne & Parfun1eria. F'abrikglokengas
se No. 4711 gcgcnusen l)cr Pferdcpcst Von Ferd 
Mulhens, r..lein.<:na, apo('.3c~"\do Dr. Franklin Cal
dera, solicita renovación marca: 
"'l' U::-; e A" No. 1,796-A/B 

Clase 3. 
Registro Prop:edad I;:zht:-;tri<d. Jv::anag~1a, 29 

julio 1978. -- i-0J311{!a G-:c·rcí;1 de Montealegre, 
Registrador. ~ Uriel S.'l·1·:<, S?.cretario_ 

3 2 

Reg, No. 6341 -·-· F_/F 2ZS700 \ralor <S'. '1.5.00 
Shell Inte.rn!'lt'"."::1 2J I\::·',r·oleun1 Company I,imi

ted, inglesa rnecli'.t;~te apodc:rcdo Dr. Y;:-:.mil Ha
nó:,, solicita renovaciún .,_-,~2.rez:. .fábrica: 
"S H E L L" ).¡o, 18,308 

Clase 5. 
R!'gistro Propirr:nd Iz;-,1_stri'.Ll ?11anagua, 16 

a;:::-osto 1978. y~.,::'c1dP.. G?.>. í;1 (le Jl;Iontealegre, 
I\cgistr:::.do1. 0:-irol Si~ 1.--1 'T .. S<.~crets.rio. 

3 2 

Re2". No. 6C89 -- R/F '.?211:079 -- \'alor ($: 135.00 
:Ha.ugron1 Cientific3l S. /''-.. cspof~ola, mediante 

apoderado Dr. Ah:~1 ro ~';.0ycs, .'Ool'.c~ta r::::iovación 
marca fábrif:a: 

"FLOID HAliGI-l()L1Z-.\.DO" 

!'\o. 9,879 
Registro Pr0picr1".l I:1(1::c;(;·i;_:~. l\I::u-;2.~;u::i.., 24: 

julio 1978. - YoL.1r,,l2, G-:'.:·ch1 (e :rvrontt'alegre, 
RegistraC.or. -- Ur:::J Si'.\'n T., Secretario, 

Reg. 1'.To. 60~9 R :'}<"' 221962 \falo!' <! 15.00 
f:íhell Int<?rn:1tion21 P-t;·?oleun1 Con1p.<ny I~imi

tccl, ing-lesn, 1n(;.-:!ian~:; ;;p0c1eradn Dr. í'::in1il Ha
nón. solícita r0noY:':._•'.(1n r,:;::·ea f{cbrica: 
"S Y.I EL L" ~o 13,308 

Clase l. 
Registro Ptopiec~;1d Indtts~rial. )f>n:is:;un.. 5 

agosto 1978. "''{o·-~·.-.· c~:c Go rcia ,i ~ T·I '.!:·1': e¡, 1r-;~te, 
Hegistrador --·- Uriei Silvo., Secretarlo. 

3 

Reg_ No. 6088 .... - R/li' 224080 Valor <i: 90.00 
Inka Cosmetic, S. A., sueca, mediante apode--

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


2768 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

rado Dr. Alvaro Reyes, solicita renovación mar
ca fábri~: 

,,,. .. . 

ÍNKA 
No. 19,950 

Clase 3. 
Registro Prcpiedad Industrial. - Managua, 24 

julio 1978. _ Yolanda García de Mt;intealegre, 
Re<>'istrador. - Uriel Silva T., Secretari.o. 

b' 3 3 

Reg. No. 6094 - R/F 224958 - Valor !$: 45.00 
Shell International Petroleum Company . L1m1· 

ted, inglesa, mediante apoderado D~. Yam1l Ha· 
nón solicita renovación marca fábnca: 
"S H E L L" No. 18,310 

Clase 4. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua 5 

agosto 1978. - Yolanda Garcia de ~ontealegre 
Registrador. - Uriel Silva, Sccretano. 

3 3 

Reg. No. 6096 - R/F 224959 - Valor <f 45.00 
Shell International Petroleum Company . L1m1· 

ted, inglesa, mediante apoderado D~. Yam1l Ha· 
nón, sollcita renovación marca fábrica: 
"S H E LV No. 18,309 

Clase 19. 
Registro Propiedad LndustriaL - Managua, 5 

agosto 1978. - Yolanda aGrcia de ~ontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6097 ·- R/F 2Z4960 - Valor 4'. 4fí.O.o 
Shell lnternational Petroleum Company Lim1-

ted, inglesa, mediante apoderado D~. Yamil Ha
nón solicita renovación n1arca fábrica: 
"V A p O N A" No. 9,575 

Clase 1. 
Registro Propiedad Industrial. - M::i..nagua. 5 

agosto 1978. - Yolanda Garc!a de ~ontealegrc, 
Registrador. --- Uriel Silva, Secretano. 

3 3 

Reg. No. 6098 - R/F 224961 - Valor ~ 4?·º.º 
Shcll x.ntcrnational Petroleum Company L1m1-

ted, inglesa, mediante apodatJe.do Dr. Yamil IIa
nón, solicita renovcción marca fábrica: 
"V A PO N A" No. 9.575 

Clase 5. 
Registro Propiednd Industrial. I\1:anagua, 5 

agosto 1978. -- Yolanda Garcia de Mont0nlegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretaría. 

3 3 

Marca de Servicio 
Reg. No. 6052 - ll/F 223945 -- Valor <! 90.00 

Citicorp, estadounidense, media..nte apoderado 
Dr. Guy Bendañ::i, solicita registro marca servi
cio: 

Clase 42. 

Presentada: 16 mayo 1978. 
Opónganst. 
Registro Propiedad Industrial. - l\ianagua, 22 

mayo 1978. - Yolanda García de Montcalegre 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria . 

3 2 
·-- -- - ----- ·------ - - -;;;;·;;~ ----::=~ 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
Reg. No. 6374 - R/F 176774 - Valor <S 90.0Q 

Tres tarde, cuatro .septiembre entrante, local 
Juzgado, subastaráse urbana, casa y solar, sitios 
Ciudad Darlo; solar mide quince \'Aras frente por 
sesentiséis foñdo, casa "cañón", nueve por si e.te, 
todo lindante: Oriente, Magdalena Madrig-al y o
tro: Occidente, calle enmedio, Antioco ..:enteno y 
ctra; Norte, Suc. Felipe Rlos; Sur, GrD.ciela Mai~ 
rena y otra. 

Base_: Dos Mil. 
Oyense p-osturas. 
Ejecuta: Gilberto Arcllano a Entperatriz de 

Castrillo. 
Dado Juzgado Loc.a.l Civil. 1\fatu.galp~. agosto 

dieciséis <oetentiocho. - O. Rizo, 
3 l 
.. "-.....::.::: 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 5870 _ ___:__ R/F 215106 ~ VA:lor /$ 4:5.00 

Jorge Alberto Gallego Chacón, srilic:tC"l supleto
rio. solar ciudad; Norte. Antonio Diaz: Sur, Lean
dra Lópcz; Este, Adolfo Castillo; Ostc, Andrés 
Torres. 

()pónganse. 
Juzgado Civil Distríto. Estelí, treintinno julio 

mil novecientos setcnt.iocho. -- Hugo Tercero, Se
cretario. 

3 3 

Reg. :N""o. :1881 Ii./F 81427 --- \':\lar € 15.00 
J"Qsé Cruz Iz;igtlirre, solicita supletorio. rústi

ca, Somotillo; Norte, Gregario V;_c:'ela, Ureino O
saba!';: Sur, Gregorio Varela; Oriente, Carretera 
(~inco Pinos; Poniente, Urcino Osab<-is. 

Opóngans<'. 
Jt:zgndo Lor<'!l Civil. Son1otillo. veinticuRtro ju

lio n1il novcciE"ntos setent!ocho. ---- Cés;,r Núñez, 
Secretarío. ~ 3 

Reg, No. 5922 - R/F 117540 - \'cdor cE S0.00 
Luc!·ec'.r!.. Marenco de Sánclígo. solicita título su

pletorio, finca rú~tica, dos~ient:>.s rrnlnz;inas su· 
prrf!cie., casa pajiza, comarca A1y1on's del Sol. 
jurisdicción Can1ozpa. este Depart~men'.o; Nor
te. FrAncíscn l\-farenco; Sur. Jn:>r p,;·.::'an;:Jclón 
1-f;;i,renco. Migue".l Angel 1\rróliga; Odr;;1t0, D1":"n0-
bé _.\.rróliga; Gcrn.rdo ()t0!·0; ()f'cLlC't1f<?-. :;:2b<s
ti<in P~íos. 

Quién tenga dere.cho opóng-n;:;e tt~l'_•ilino lt'p·;1L 
Jnzg·ado Civil Distrito. Boaco, yrint icc;:··tro ju

lio :mil novecientos setentiocho. -- Ft.A. 11.__ Mir::i.;1cl. 
- J. Guz1nán G., Srlo. 3 3 

Reg-. No, 5923 ·· - R/F' 1175(19 -- 1/::Jc.r 0' 90.00 
Si2-b:-isti<:na González de GCn1ez, sollcita ~j:-,110 su

pl0to1·io, finc0 rustica. doscif·.::it;-1~ n1:-i:1:;-::u:;.as r:R
bidr-1. comarca Qt:is::urit.a, jnri.sdic,-i(n Can10apa, 
este Der_._·irt;:nncnto; Oriente, <:lenirnte Suér0z; 
Occidcnle. José de la Cruz Suácez: Norte, Es~e-, 
han Ruiz; Sur, Clemente Suárez. :·':·;1nk ::1-'Ic?na 
Marenco. 

C-inién teng-1_ <icrecho opt'in:;,::_1:3c t,;r:nino legal. 
L).·.1do ,Tnz~ado (;ivil Distri~c. J;,«H.-n. cunt.ro ft>-

brf'r0 n1i! :1r~·»ecíentos seten~>Jcho. t:.1\ A :'.'·.íi-
rand. ·- J Guzn1án G., Srio. 3 3 
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